
CAUSA JUDICIAL No. 13354-2017-00209
CAUSA CONSTITUCIONAL No. 0853-19-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

JOSÉ RICARDO HERRERA FALCONES, ecuatoriano, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1306265537, de estado civil viudo, mayor de edad, de profesión Abogado de
los Juzgados yTribunales de la República del Ecuador, domiciliado en la ciudad de Manta
provincia de Manabí, con correo electrónico iose.herrera@rdp.ec. en calidad de
LIQUIDADOR y Representante Legal de Refinería del Pacífico "Eloy Alfaro" RDP
Compañía de Economía Mixta (RDP-CEM) en liquidación, con número de RUC
1792157781001, conforme consta en la Resolución No. SVC-IRP-2020-00004113, de 15 de
julio de 2020 expedida por La Superintendencia de Compañías y Seguros, e inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Manta el 17 de julio de 2020 (ANEXO 1), dentro de la Causa
Constitucional No. 0853-19-EP, comparezco y expongo lo siguiente:

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-

IRP-2020-00004113, de 15 de julio de 2020, suscrita por la Ing. Nathalia Montesdeoca
Ormaza, Intendente de Compañías de Portoviejo, inscrita en el Registro Mercantil del
CantónManta el 17de julio de 2020, resolvió:

"(...) NOMBRAR al señor abogado JOSÉ RICARDO HERRERA FALCONES, para el
cargo de liquidado de la compañía REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP
COMPAÑÍA DE ECONOMÍMIXTA, 'ENLIQUIDACIÓN' (...) "

En virtud de lo expuesto, comparezco en el presente Juicio, con la finalidad de legitimar mi
comparecencia para los fines pertinentes; solicitando se deje sin efecto las autorizaciones de

los patrocinadores anteriores; así mismo, autorizo a las abogadas María Gasterlu
Zambrano Vera, Johamely Stefanía Zambrano Kon y Beatriz María Cruzatty Vélez,
Procuradora y analistas jurídicas de la Compañía, respectivamente, para que asuman la
defensa de los intereses de mi representada yconcurran a las diligencias señaladas para el
efecto.
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Notificaciones que me corresponda las recibiré en los correos electrónicos

iose.herrera@.rdp.ec: mariag.zambrano@.rdp.ec; iohamelv.zambrano(a>,rdp.ec; y,

beatriz.cruzattv@rdp.ec.

Suscribo conjuntamente con mis abo ocinadoras.

Atentamente,

Abg. JoKaméry Zambrano Kon
ANALISTAJURÍDICA RDP-CEM

Mat. 14670 C.A.P.

Abg.
ANALIST

Abg. Marí^GasterluNZamí
PROCURADORA ItíÍP-C

Mat. 13-2015-212
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